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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

 ARMENIA, QUINDÍO 
 

Armenia Q,   Treinta de noviembre (30) del año dos mil veinte (2020). 

 

Trabada como se encuentra la litis,  se dispone que por el centro de servicios, se libre el oficio 
respectivo al Laboratorio Yunis Turbay, el cual se remitirá por correo electrónico, a fin de que 
indiquen las condiciones de tiempo, modo y lugar, (costo, posibles fecha, sitio, requisitos etc.) 
en que puede llevarse a cabo la prueba de Adn para establecer la paternidad del causante 
Rogelio González Ceballos frente a la señora Esperanza Mejía, prueba que habrá de 
practicarse  a costa de la parte demandante con las siguientes personas 

Esperanza Mejía (presunta hija) 

Jorge Andrés, Joaquín Emilio y Mario González López (presuntos hermanos) Hijos del 
presunto padre señor Rogelio González Ceballos 

Así mismo se le informa a la demandante que previo a acudir a la toma de las muestras 
deberá realizar el pago indicado  respecto al valor de la toma y análisis de las muestras de 
todas las partes involucradas, debiendo acreditar dicho pago al Juzgado, para efectos de 
comunicar oficialmente a todos los interesados la fecha, hora  y lugar al que deben acudir. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

  

  

CARMENZA HERRERA CORREA 

J U E Z 
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